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1. Introducción. 
 

Considerando que al Ministerio de Salud le compete ejercer la función que corresponde al Estado 

de garantizar el libre e igualitario acceso a las acciones de promoción, protección, recuperación de 

la salud y rehabilitación de las personas enfermas es que se comenzó a problematizar la preferencia 

para las personas mayores y las personas con discapacidad, debido principalmente a la morbilidad 

asociada, ya que suelen hacer uso con mayor frecuencia de los servicios de salud. 

En el año 2010, en el marco de la ley 20.422 en la que se establecen normas sobre igualdad de 

oportunidades e inclusión social de las personas, se garantiza la posibilidad de ejecutar desde el 

nivel central acciones que garanticen de manera oportuna el acceso a salud de las personas con 

discapacidad eliminando cualquier forma de discriminación. De acuerdo a cifras del Instituto 

Nacional de Estadísticas (INE), obtenidas en el CENSO del 2017, Chile continúa con un proceso de 

envejecimiento de su población, de modo que el porcentaje de personas mayores de 60 años o más 

pasó de un 9,8% en 1992 a un 16,24% en 2017, llegando a 2.850.171 personas.  

Consiguientemente, en el año 2012, surge la ley 20.584, la cual regula los derechos y deberes de las 

personas en relación con acciones vinculadas a su atención de salud, cuyo alcance es aplicable a 

prestadores públicos o privados. 

En relación a las personas con discapacidad, de acuerdo a datos entregados por el II Estudio Nacional 

de la Discapacidad del año 2015, del Servicio Nacional de Discapacidad, el 16,7% de la población de 

2 y más años se encuentra en situación de discapacidad, es decir 2.836.818 personas. En ese 

contexto es que en el año 2019 se modifica la ley 20.584 por la ley 21.168 en donde se crea el 

derecho a la atención preferente para personas mayores y personas con discapacidad. En el año 

2020 se crea el decreto N°2 en donde se implementa el reglamento que regula el derecho a la 

atención preferente.  

Durante los siguientes años se realizan dos modificaciones, la primera en febrero del 2021, en donde 

se crea la resolución 138, la que determina contenido del afiche de derecho a atención preferente 

y se actualiza el contenido de la carta de Derechos y Deberes de las Personas en relación con la 

Atención de Salud y Manual de Normas Gráficas y la segunda en octubre del año 2021 con la ley 

21.380 en donde se incorpora a los cuidadores y cuidadoras de personas el derecho a la Atención 

Preferente en el ámbito de la salud. En noviembre de 2022 con el decreto N°50 se modifica el 

decreto supremo N°2 del Minsal, que aprueba el Reglamento que regula el Derecho a la Atención 

Preferente. 

En relación a la situación comunal, La Granja cuenta con una población de 115.571 habitantes con 

una población sobre 65 años de 13.910, de acuerdo a datos del Censo 2017. En ese contexto COSAM 

La Granja es un dispositivo de atención secundaria que brinda atención de especialidad en salud 

mental a los usuarios derivados por la red de salud y que se encuentren inscritos en alguno de los 

cuatro CESFAM de la comuna. La población bajo control de COSAM La Granja es de 538 usuarios 

activos a la fecha de elaboración del presente protocolo, de los cuales 16 son mayores de 60 años. 

Durante el 2023 se ha brindado atención a un total de 2.100 usuarios de los cuales 707 son mayores 

de 60 años. 
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La ley de atención preferente en salud establece distintas prestaciones y establecimientos en los 

que garantiza un trato preferente dirigido a personas mayores de 60 años, personas en condición 

de discapacidad y sus cuidadores/as. Entre estas intervenciones encontramos atención preferente 

en consulta de salud, prescripción y entrega de fármacos y exámenes para personas mayores con 

discapacidad y cuidadores. 

 

2. Objetivos 
 

Objetivo General 

Mejorar acceso y oportunidad de atención, impactando en la disminución de los tiempos de espera 

para personas mayores, personas con discapacidad y cuidadores/as. 

Objetivos específicos 

● Generar un registro de los beneficiarios que acceden a la atención preferente. 

● Definir la capacidad y brecha que posee COSAM para dar respuesta a las dimensiones 

aplicables de la Ley para este Centro. 

● Ser un medio de verificación que pueda ser utilizado por la Superintendencia de Salud para 

la fiscalización respectiva. 

 

 

3. Alcances  
 

● Dirigido a usuarios como personas mayores, personas con discapacidad y cuidadores/as. 

 

● Dirigido a funcionarios del COSAM La Granja (profesionales, técnicos y administrativos) 

 

● Funcionarios de APS, hospitales HPH, subred Santa Rosa e intersector. 
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4. Antecedentes 
  

4.1. Población Objetivo, Requisitos e Identificación del beneficiario/a 
 

 

La población objetivo corresponde a la indicada en la Ley de Atención Preferencial, existiendo 

requisitos para su inclusión e identificación:  

 

⮚ Personas mayores de 60 años:  

En primer contacto con carnet de identidad o documento emitido por autoridad que demuestre 

fehacientemente la identidad y edad del beneficiario.  

 

Revisar anexo N°1: Afiche Ley de Atención Preferente a personas mayores de 60 años y más y/o 

personas con discapacidad. 

 

⮚ Personas con discapacidad:  

a) El usuario deberá presentar credencial o certificado de discapacidad vigente, al momento de 

ingresar a centros de salud APS u COSAM.  

 

 Revisar anexo N° 2: Nuevo formato de credencial de discapacidad. 

 

 

b) Excepcionalmente, comprobante de inicio del proceso de calificación y certificación de 

discapacidad, válidamente emitido por la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez 

(COMPIN), con una vigencia máxima de 60 días.  

 

⮚ Cuidadores/as de usuarios:  

El usuario deberá presentar credencial vigente. 

 

a) Emitido por el encargado o responsable de los programas, unidades o centros 

 

i. El Programa Red Local de Apoyos y Cuidados del MIDESO y Familia. 

ii. El Programa de Atención Domiciliaria a Personas con Dependencia Severa de los establecimientos 

de APS. 

iii. Las Unidades de cuidados paliativos universales presentes en los distintos niveles asistenciales 

de salud. 

iv. El Programa de Cuidados Domiciliarios, del SENAMA. 

v. Los Centros de Apoyo Comunitario para Personas con Demencia (ex Centros Diurnos para 

Personas con Demencia). 

 

Este documento no podrá tener una vigencia superior a un año contado desde la fecha de emisión. 

 

La población objetivo corresponde a la indicada en la Ley de Atención Preferencial, existiendo 

requisitos para su inclusión e identificación:  
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b) Documento emitido por el Establecimiento de Larga Estadía para Adultos Mayores (ELEAM) en 

donde ejerce el rol de cuidador o cuidadora en forma remunerada. 

 

Este documento no podrá tener una vigencia superior a un año contado desde la fecha de emisión. 

 

 

c) Certificado del Registro Nacional de Discapacidad, de la persona natural que brinde cuidados a 

personas con discapacidad. 

 

Este documento no podrá tener una vigencia superior a un año contado desde la fecha de emisión. 

 

d) Documento que informe la calidad de persona cuidadora, que emita el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia. 

 

Este documento no podrá tener una vigencia superior a un año contado desde la fecha de emisión. 

 

e) En los casos en que la persona no partícipe de ninguno de los supuestos señalados en los literales 

precedentes, podrá acreditar su condición de cuidador o cuidadora presentando una declaración 

jurada simple respecto de su rol y copia simple del medio de acreditación de la calidad de persona 

mayor o persona con discapacidad, señalado en el inciso segundo y tercero precedente, de quien 

se encuentra a su cuidado.  

 

Este documento tendrá una vigencia de seis meses contando desde la fecha de emisión. 

 

Para mayor información, revisar anexo N°3: Afiche Cuidador/a SEREMI – RM y Anexo N°4: Afiche 

Ley de Atención Preferente SEREMI – RM 

 

 

 

4.2. Mecanismos de Atención a Usuarios Preferentes por Área  

I. Consulta de salud por equipo interdisciplinario de salud mental. 

 

COSAM La Granja, como centro de atención secundaria de especialidad en salud mental, realiza 

atenciones de acuerdo a gravedad, complejidad y vulnerabilidad de cada caso los cuales son 

evaluados previamente por atención primaria comunal y derivados vía interconsulta por sistema de 

ficha electrónica AVIS, la que es recepcionada por el coordinador de cada área (Infanto adolescente 

SM, atención integral en oh y drogas infanto adolescente, Adultos SM, tratamiento Alcohol oh y 

drogas adultos) quien realiza la gestión de demanda evaluando antecedentes generales y la 

condición de salud mental de la persona usuaria. Asimismo, se reciben interconsultas y/o 

derivaciones desde Hospital Padre Hurtado, UHCIP, Tribunales de Justicia, centros de tratamiento 

en alcohol y drogas y dispositivos mejor niñez. 

 

Solicitud de día y hora de atención:  

Una vez recepcionada la interconsulta vía sistema de ficha electrónica AVIS, cada coordinador de 

área realiza acción de gestión de demanda en donde se visualiza perfil de ingreso a COSAM, en caso 
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de pertenecer al grupo de atención preferente se enviará por correo electrónico la indicación a 

SOME de otorgar hora de atención en espacio protegido para atención preferente.  

 

Entrega de día y hora de la atención 

Luego de la gestión de demanda SOME se contacta en un plazo no mayor a 72 hrs de manera 

telefónica, WhatsApp empresas o correo electrónico con la persona para indicar hora de atención, 

tipo de atención y nombre del profesional. En caso de no tener respuesta a través de los medios 

señalados se entregará hora de ingreso en domicilio registrado en ficha electrónica.   

Asignación prioritaria para consulta de salud de urgencia 

COSAM La Granja no cuenta con servicio de urgencias, pero en caso excepcional, si se presentara 

un usuario que requiera atención de urgencia, se gestionará la derivación a SAPU o al Hospital y 

comunicación con familiares. 

 

Citación efectiva 

Medios de citación efectiva:  

- Citación presencial 

- Llamada telefónica 

- WhatsApp empresas 

- Visita domiciliaria 

 

II. Toma de exámenes  

 

En COSAM La Granja no realizamos examen, por lo que los médicos de nuestro centro derivan vía 

sistema de ficha electrónica AVIS, la orden de exámenes y su CESFAM (La Granja, Granja Sur, 

Malaquías Concha, Padre Esteban Gumucio) de referencias gestiona la toma de muestra.  

 

III. Prescripción y dispensación de medicamentos 

En relación a la prescripción y dispensación de medicamentos, en COSAM La Granja no contamos 

con farmacia por lo que el mecanismo que utilizan los médicos es realizar recetas vía sistema de 

ficha electrónica AVIS y la persona usuaria debe asistir directamente a la farmacia de su CESFAM de 

referencia (La Granja, Granja Sur, Malaquías Concha, Padre Esteban Gumucio) con su cédula de 

identidad para retirar sus medicamentos. En relación a los medicamentos controlados, 

benzodiazepinas y psicoestimulantes, se les entrega receta de papel timbrada por médico a la 

persona usuaria y deberá asistir con cédula de identidad a la farmacia de su CESFAM de referencia 

(La Granja, Granja Sur, Malaquías Concha, Padre Esteban Gumucio) para realizar el retiro de su/s 

medicamento/s. 

 

IV. Buen trato 

COSAM La Granja se compromete a respetar la dignidad, confidencialidad y la no discriminación de 

las personas con discapacidad, cuidadores y mayores. Favoreciendo el buen trato conforme a los 
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derechos y deberes que tienen las personas, garantizando una atención digna al usuario durante el 

proceso de tratamiento/cuidado, en conformidad a sus derechos y deberes. 

 
 Ver anexos N° 5. Afiche de Ley derecho y deberes de atención preferente para personas mayores 
y personas con discapacidad. Y N° 6. Decálogo de buen trato a las personas mayores para servicios 
públicos y privados 

 

V.  Registro. 

Los sistemas de registro son la Ficha Clínica Electrónica AVIS, el Sistema de Gestión y Registro del 

Tratamiento (SISTRAT) y el Sistema Informático a Nivel Nacional para el Apoyo de la Gestión de 

Garantías Explícitas de Salud (SIGGES). 

 

 

5. Responsables de la ejecución del protocolo 
 

Dirección COSAM  Cumplimiento General del Protocolo 

SOME 
 

Recepción y priorización de usuarios “Ley preferente”. 

Gestión de 

demanda 

Prioriza interconsultas emanadas de Atención primaria, nivel terciario, 

tribunales e intersector que cumpla con criterios de preferencia. 

 

Equipos tratantes 

● Priorizar a usuarios/as beneficiarios de “ley preferente” para uso de 

horas protegidas. 

● Establecer junto con usuarios/as y cuidadores los mejores horarios de 

atención 

● Registro de acciones en Ficha Clínica y Plan de Cuidado Integral 

Referente 

COSAM de Ley 

Preferencial 

● Supervisa ejecución de protocolo 

● Difusión del Protocolo 
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6. Flujograma de Ley de Atención Preferente para Personas Mayores de 60 años, Personas con Discapacidad y sus 

cuidadores/as. 
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7. Definiciones  
 

Accesibilidad: Posibilidad que tiene el Usuario para utilizar los servicios de salud. 

  

Accesibilidad comunicacional: entendido como mecanismos de información apropiados para los 

beneficiarios, que permitan difundir y orientar en el derecho de atención preferente y oportuna 

Accesibilidad universal: Es decir, entornos, procesos, bienes, servicios, así como los objetos o 

instrumentos, herramientas y dispositivos, en los términos del literal para ser comprensibles, 

utilizables y practicables por todas las personas, en condiciones de seguridad y comodidad, de la 

forma más autónoma y natural posible. 

 Administración y programación de la agenda: actividades que permiten poner a disposición la 

programación de los profesionales a través de un sistema de agenda, definido por el 

establecimiento, según disponibilidad previa de los siguientes recursos: personal de apoyo, 

disponibilidad de box acondicionado a la prestación, equipamiento necesario y horas contratadas 

del profesional. 

Agenda: Es la estructura organizativa de la actividad asistencial en ingresos, consultas, 

procedimientos u otro sobre la que se produce la cita de Atención a un paciente que requiere una 

atención ambulatoria de especialidad. Está definida por una carga de actividad y rangos horarios 

determinados, basado en los rendimientos acordados para dicha actividad. En su configuración 

no se debe contemplar la asistencia a casos urgentes que tendrá su propia mecánica al margen 

de la actividad programada. 

  

Agendamiento: Proceso encargado de asignar una citación de acuerdo a la oferta de horas de los 

profesionales y la priorización de las solicitudes. Lo anterior incluye contactar previamente al 

paciente y entregar indicaciones, si corresponde, para que ésta se lleve a cabo. 

  

Atención preferente: Atención prestada en forma inmediata evitando demoras en el trámite 

mediante la espera del turno. 

  

Atención preferente: Hace referencia a la prioridad de atención, que se debe tener con las 

personas mayores de 60 años, personas con discapacidad y sus cuidadores/as 

  

Célula de Hospital Digital: Para complementar las estrategias de Telemedicina que se desarrollan 

a nivel local, el MINSAL pone a disposición de las Redes Asistenciales la estrategia de Hospital 

Digital (HD), que permite ampliar la oferta de especialistas y la cobertura de atención de salud, 

centrado en el paciente, y que aprovecha el potencial de las tecnologías para acercar la atención 

y en definitiva la salud a las personas, instalando una alternativa al modelo tradicional. 

  

Célula de Geriatría del Hospital Digital: Salud Digital a través de la Unidad de Hospital Digital y 

como parte del proceso de Atención Ambulatoria, crea la célula de Geriatría, la cual busca 

disponer de esta especialidad para la red, acercando y potenciando la equidad de acceso en el 

territorio nacional. 
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 Criterios de inclusión Célula de Geriatría 

Toda persona de 60 años o más, con seguro de salud FONASA o PRAIS, puede ser interconsultada 

a la célula de geriatría, por cualquier tipo de condición o duda clínica, de las cuales podemos 

resaltar: 

● Polifarmacia, considerada como la ingesta concomitante de 5 medicamentos o más, o con 

el uso de algún medicamento potencialmente inapropiado (MPI) 

● Persona con multimorbilidad, que consiste en la presencia de 5 o más condiciones 

crónicas. 

● Pérdida de funcionalidad, expresada como una caída en 15 puntos o más de la escala de 

Barthel, en un año o menos. 

● Requerir acompañamiento o asesoría en el proceso diagnóstico terapéutico de una 

persona en sospecha o contexto de Enfermedad de Alzheimer y otras demencias (GES 85). 

Criterios de exclusión Célula de Geriatría 

 

● Emergencias médicas uno de ellos, recomendado ser derivadas y resueltas antes de 

derivar el caso. Un ejemplo de esto es el delirium, que es una emergencia médica para 

resolver en el momento. 

  

Consulta de Morbilidad: Corresponde a una atención profesional, otorgada por un médico con el 

objetivo de dar solución a un problema de salud específico por manifestación espontánea o 

prolongada que le genere malestar o incomodidad. Esta prestación incluye anamnesis, exámenes, 

hipótesis diagnóstica y medidas terapéuticas. 

  

Consulta Médica y Odontológica: Es la atención otorgada por un médico especialista u 

odontólogo en forma ambulatoria, en un lugar destinado para estos fines, para diagnóstico, 

tratamiento o seguimiento de un usuario. Este acto incluye anamnesis, examen físico, hipótesis y 

confirmación diagnóstica (con o sin prescripción de exámenes o medidas terapéuticas), control y 

seguimiento de indicaciones y evolución, respuesta a interconsultas, indicación de derivación o 

contrarreferencia a atención primaria y alta. 

  

Consulta nueva (Ingreso): Es la primera atención generada por un episodio de una enfermedad, 

mediante la que se puede o no dar resolución al problema de salud y es independiente de 

atenciones anteriores que se hayan efectuado al usuario en la misma especialidad, pero por otras 

causas. 

  

Conjunto mínimo básico de datos: El conjunto mínimo básico de datos, corresponde a un 

conjunto de datos con estándares de registro y codificación clara y acordada, que permite la 

implantación del seguimiento de listas de espera, con registros consolidables a nivel local y 

nacional. 
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Controles, o Consultas repetidas: Es la atención de seguimiento, en forma ambulatoria y en un 

lugar destinado para estos fines. Sigue a un “Ingreso”. La espera de estas atenciones genera una 

lista de espera denominada Lista de espera de consultas repetidas que corresponde a los tiempos 

de espera entre atenciones de control. 

  

Consulta de urgencia o emergencia riesgo vital: Es toda condición clínica que implique riesgo de 

muerte o de secuela funcional grave, la atención de urgencia o emergencia vital ante un hecho 

de tal envergadura, debe ser inmediata e impostergable. 

 

La credencial de discapacidad: Contiene la información de la persona inscrita en el Registro 

Nacional de la Discapacidad (RND). Al mostrar la credencial la persona puede acceder a beneficios 

con el fin de favorecer su inclusión social. 

  

Cuidador: Es toda persona que, de forma gratuita o remunerada, proporcione asistencia o 

cuidado, temporal o permanente, para la realización de actividades de la vida diaria, a personas 

con discapacidad o dependencia, estén o no unidas por vínculos de parentesco". Fuente: Manual 

sobre la Ley N°20.422 

file:///C:/Users/jenny.velasco/Downloads/Manual%20de%20la%20Ley%2020.422.pdf 

 

DAU: Dato de Atención de Urgencia 

  

 Dependencia: Según Ley N° 20.422 se entiende como el estado de carácter permanente en que 

se encuentran las personas que, por razones derivadas de una o más deficiencias de causa física, 

mental o sensorial, ligadas a la falta o pérdida de autonomía, requieren de la atención de otra u 

otras personas o ayudas importantes para realizar las actividades esenciales de la vida. 

  

Derecho de los usuarios: A no ser discriminados por razón alguna, respetando su personalidad, 

dignidad humana e intimidad. A recibir en todo momento un trato humano, amable, comprensivo 

y respetuoso. A recibir información sanitaria de la forma más idónea y completa para su 

comprensión, por parte del equipo responsable. 

  

Discapacidad: Según Ley N° 20.422 se entiende como aquella persona que teniendo una o más 

deficiencias físicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter 

temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el entorno, ve 

impedida o restringida su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones 

con los demás. 

  

Dispensación de medicamentos: es la entrega informada del producto farmacéutico al sujeto de 

atención preferente, utilizando un lenguaje claro y comprensible, considerando los requisitos 

para la correcta administración del mismo y orientándose acerca de su uso. 

  

Especialidades Médicas: Es la unidad de análisis de consultas médicas, para la comparación entre 

los servicios de salud; por lo que las subespecialidades se agregarán a nivel de especialidad troncal 

de acuerdo a las clasificadas en el REM 07. 

  

about:blank
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Exámenes: Son aquellos elementos que complementan el proceso de atención del beneficiado y 

que pueden consistir en un procedimiento clínico, prueba de laboratorio o de imagenología; 

permitiendo al profesional de salud que lo evalúa o evaluará, la confirmación o descarte de una 

hipótesis diagnóstica 

  

Establecimientos de larga estadía para adultos mayores (ELEAM): El Decreto Supremo Nº14 del 

Minsal, en su artículo 2°, define ELEAM como: “Aquel en que residen personas de 60 años o más 

que, por motivos biológicos, psicológicos o sociales, requieren de un medio ambiente protegido 

y cuidados diferenciados que allí reciben”. Por lo anterior dichos cuidados tienen por objeto la 

prevención y mantención de su salud, la mantención y estimulación de su funcionalidad y el 

reforzamiento de sus capacidades remanentes. 

 

Gestión de citas: Actividades que tienen por objetivo disminuir los pacientes que no se presentan 

a su atención de salud, asegurando el acceso y oportunidad. De esta manera se contribuirá a 

realizar una gestión eficiente de la lista de espera junto a sus recursos existentes y también 

mejorar la satisfacción del usuario. 

  

Geriatría: Es una especialidad médica dedicada al estudio de la prevención, el diagnóstico, el 

tratamiento, y la rehabilitación de las enfermedades en la persona mayor. 

  

Interconsulta: La Interconsulta es el documento de derivación entre establecimientos de la Red, 

cuya finalidad es oficializar la derivación de un usuario para evaluación diagnóstica o terapéutica. 

Es el documento trazador para el proceso de referencia y contrarreferencia. 

  

Lista de espera: Se define conjunto de personas que en un momento dado se encuentran en 

espera de ser atendidas para una consulta de especialidad médica u odontológica, para un 

procedimiento o prueba diagnóstica o para una intervención quirúrgica programada, solicitada 

por un profesional médico u odontólogo 

  

Mantención de horas disponibles: proceso administrativo, que permite a través del responsable 

del proceso de agendamiento, realizar cambios a las horas disponibles para el agendamiento. 

  

Oportunidad: Tiempos máximos de espera para el otorgamiento de las prestaciones 

  

Persona mayor: La Ley Nº 19.828 que crea el Servicio Nacional de Adulto Mayor (SENAMA) define 

como adulto mayor a toda persona que ha cumplido los 60 años, sin diferencia entre hombres y 

mujeres 

  

  

Pertinencia: La pertinencia en el proceso de derivación, se refiere al cumplimiento o no de la 

normativa o protocolos existentes para tal proceso en una Red definida. Se pueden identificar 

dos tipos de No Pertinencia: 

● No pertinencia, por no cumplir con las reglas de derivación: esta ocurre cuando la 

derivación no cumple con los criterios definidos en los flujos de derivación (Normas de 

Referencia y Contrarreferencia) sobre el establecimiento y/o especialidad a la cual derivar. 
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● No pertinencia, por no cumplir los criterios clínicos de inclusión o exclusión del problema 

de salud causante de la derivación. 

  

Prescripción: Es la indicación de medicamentos que realiza el profesional de la salud facultado 

para ello, en los términos establecidos en el artículo 101 del Código Sanitario. 

  

Procedimientos Diagnósticos y Terapéuticos: Se define como procedimiento, a toda prueba o 

exploración realizada en una consulta o sala especial que no corresponde a la anamnesis o 

exploración física básica y que requiere de tiempo distinto al de la propia consulta 

  

Procedimiento médico más complejo: Es una prestación de salud que se otorga a un sujeto de 

atención preferente para efectos diagnósticos, terapéuticos o de rehabilitación y que implica el 

uso de equipamiento, instrumental, instalaciones, tecnologías y profesionales especializados. 

  

Protocolo: Se entiende por protocolos de atención en salud las instrucciones sobre manejo 

operativo de problemas de salud determinados”. 

 https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=249177 

  

Registro Nacional de Discapacidad (RND): Es un registro administrativo dependiente del Servicio 

de Registro Civil e Identificación, que de contar con la información de todas o la mayoría de las 

personas con discapacidad 

  

Sistema interoperable: Es “la capacidad de las organizaciones para intercambiar información y 

conocimiento en el marco de sus procesos de negocio para interactuar hacia objetivos 

mutuamente beneficiosos, con el propósito de facilitar la entrega de servicios digitales a 

ciudadanos, empresas y a otras entidades, mediante el intercambio de datos entre sus sistemas 

TIC”. 

  

Telemedicina: Es la provisión de servicio de salud a distancia para los objetivos sanitarios de 

promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento y rehabilitación, realizada por profesionales de 

la salud que utilizan tecnologías de la información y la comunicación, que les permite intercambiar 

datos con el propósito de facilitar el acceso y la oportunidad en la prestación de servicios a la 

población La Telemedicina se puede llevar a cabo en 2 modalidades: 

● Modalidad sincrónica: consiste en la interacción en tiempo real entre dos integrantes del 

equipo de salud, con el objetivo de resolver o discutir el problema de salud de un usuario, 

pudiendo este último estar o no presente. Se distingue modalidad sincrónica programada 

y de urgencia. 

● Modalidad asincrónica: consiste en la interacción en tiempo diferido entre dos 

integrantes el equipo de salud, con el objetivo de resolver o discutir el problema de salud 

del usuario. Éste último, no se encuentra presente, no obstante, el proceso de atención 

finaliza una vez que al usuario se le informa el resultado de su consulta. 

● Trato Digno: Son todas aquellas actitudes y acciones que involucran el respeto a las 

personas sólo por el hecho de ser personas, importando sólo esa condición para reconocer 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=249177
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=249177
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su dignidad. El Trato Digno en salud va más allá de la calidad de la relación interpersonal, 

sino que incluye todas las interacciones presenciales y a distancia que ocurren entre 

usuarios/as y funcionarios/as. El Trato Digno implica respetar los Derechos Humanos y, 

por tanto, no realizar acciones discriminatorias vinculadas a convicciones y decisiones 

personales, o a condiciones socioculturales, de género, étnicas, grupos etarios, situación 

de migración o de otro tipo. 

● Triage: El triage es un sistema de selección y clasificación de pacientes, basado en sus 

necesidades terapéuticas y los recursos disponibles para atenderlo. 
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9. Anexos 
 

Anexo 1: Afiche Ley de Atención Preferente a personas mayores de 

60 años y más y/o personas con discapacidad. 
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Anexo N° 2. Credencia de Discapacidad 

 

Anexo 3: Afiches Cuidador/a SEREMI – RM 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 
 

                        Fuente: elaborado por SEREMI RM 
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Anexo N° 4. Afiche Ley de Atención Preferente SEREMI–RM 

 
 

 
Fuente: elaborado por SEREMI RM 
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Anexo N° 5. Afiche de Ley derecho y deberes de atención 

preferente para personas mayores y personas con discapacidad. 
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Anexo N° 6. Decálogo de buen trato a las personas mayores para 

servicios públicos y privados 

 

 


